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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2020.------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría

Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, ll
y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos-en el

expediente número PAOT-2019-4789-SPA-3046 retacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo. det
conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos: 

I

(. . .) el ruido proveniente de lo músico de lo bocino de uno ocodemio de boile denominqda
Balderos, ubicado en tnsurgentes Sur, número 165, Plonto Alto, entre Glorieto de tnsurgéntis- ¡)
Pueblo (de norte o sur), colonio Romo Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, la cuol laboio
de 9 a 9 de lo noche de lunes a sábodo y en ocosiones en domingo (...) lo bocino lo tiene dirigida

ose con¡¡qyg¿i¡{96;¡tu( de s o
AiIBIENTAL Y DEi
OROE AUIENTC

Para la atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento d9
hechos,de conformidad con [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica.de, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51,85 y 89
de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíD]cAs APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx{co es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que sé

admitió a trámite denuncia ciudadana. ,. ,,
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En següimiento a elto, [a persona denunciante manifestó mediante llamada telefónica que las

emisiones sonoras dejaron de existir.

Dadas [as condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir [a
presente resotución, de conformidad con et artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta ent¡dad, reatizó

estudio de emisiones sonoras al establecimiento mercantil ubicado en lnsurgentes Sur,

"%
o

número 165, Planta Alta, colonia Rom

sonoro de 64.08 dB(A), el cual excede

norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

a Norte, Alcaldía C

los límites máxim
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2. La persona propietaria deI establecimiento mercantiI denunciado se comprometió a

mantener e[ equipo de sonido direccionado hacia e[ interior del establecimiento y moderar su

volumen.

3. La persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras proven¡entes del equipo de

sonido dejaron de existir.

\'ledellín 2l)2. piso-l- c()lonia ,lo
Alcaldia a uuü¡rérno.. ( l'
'lcl. 5265 1)711() e\l I21)l I '
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A[ respecto, e[ artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito FederaI señala
que tódas las personas están obligadas a cumplir con tos requisitos y límites de emisiones sonoras
estábtecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
prbpietarios de fuentes que generen ruido, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sent¡do, en fecha 16 de diciembre de 2019 personal adscrito a [a Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambientat de esta entidad, realizó estudio de emisiones sonoras en e[

domicilio de la persona denunciante, en el que, en tas condiciones de operación encontradas, se

obtuvo un nivel sonoro de 64.08 dB(A), et cuaI excede los límites máximos permisibles estabtecidos
por la nqrma ambientaI NADF-005-AM BT-2013.

Por to ánterior,'en atención aI citatorio PAOT-05-3OO/20 0-7662-2020, compareció ante esta entidad
,nu p.'iionu que ostentó como propietaria det establecim¡ento mercantil denunciado, quien se

comprgmetió a mantener e[ equipo de sonido direccionado hacia e[ interior del establecimiento y
moderar su votumen.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que

et resultado de ta misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de tos procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resotverse y se: --------------------

RESUELVE

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-- 
., -, .;,

Así lo proveyó y firma [a Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora AmbientáI, tde
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoi¡al;de
[a Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, y 51 fracción ll y XXll

de su Reglamento.----------------

o

u*o

I

f EñRITORIA

C.c.c.e. L¡c. ,.lar¡¡ná BoyTáñborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- Para su superior conoc¡miento.
cc -P CURADORA@paot.ort.mx
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

.,


